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'RECIO PS SÜSGEÍPOÍOH Tarifa de inserciones 

£•&» l eyes , órdenes y anuncios que h a y a n do insertarse 
s¡a los ROI,£¡TINBS OFICIALES se h a n d e m a n d a r á l J e f e P o 

!Moo respec t ivo , por c u y o conducto s e p a s a r á n k l o s 
M i t o Aes d e 'os m e n c i o n a d o s periódicos . 

(Soal orioa Jo 5 4o Atril de 183 . / 

*.* ejiSíltes* (еЛея lee día», oxéente lee domingo». 

E n e s t a cap i ta l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , 2'50 pese tas m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s ; 
, fuera de el la , 8'SO a l mes , 1 0 ' 5 0 a l t r i m e s t r e , 2 1 a l semes tre y 4 2 por u n año . 

íl Se a d m i t e n suscr ipc iones e n Madrid , en l a A d m i n i s t r a c i ó n del B O L E T Í N . 
c a l l e del Almirante. 1 5 , bajo .—Fuera de osta cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
da c a r t a á la A d m i n i s t r a c i ó n c o n i n c l u s i ó n del importe d e l t i empo de abono 'i1 

m en letra de fác i l cobro. 

Anuncios oficiales de pago, línea. 0'50 peseta 

particulares, id . , id 0"35 > Id, 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

¡mis 

РгвжЗйягаЫа del S®»seJo lie Ministros 

SS. MU. el Rsr? Don Alfonso XIII 
(que Dios guarde) y I* REINA Doña 
Victoria Eugenia continúan sin no

vedad en su importante salud. 
De igual beneficio disfrutan Sus 

Altezas Reales el ríncipe de Astu

rias, el Infante Don Jaime y áamás 
personas de ia Augusta Real Fa

milia. 

Ministerio de Hacienda 
REAL DECRETO 

REGLAMENTO PROVISIONAL 

DE LA RENTA DE ALCOHOL 

(Continuación ) -

Tercera. Permitir la entrada en los a lma

cenes y todas sus dependencias á los funcio

narios de la Renta á cualquier hora del día, 
siempre que hayan de comprobar las e x i s 

tencias con los l ibros del establecimiento. 
Cuarta. Expedir vendía para todas las 

ventas que realicen, excepto las de detalle, 
que están facultados para realizar los m a 

triculados, en la tarifa 1 .
a

, epígrafe 3, y los 
almacenistas de alcohol desnaturalizado, de 
las cuales deberán dar cuenta diaria á la A d 

ministración de que dependan los a lmace 

nes . 

Quinta. Llevar e n l ibro debidamente 
habilitado por la Administración (modelo 
número 16), y según la Índole de las opera

ciones que realicen, cuentas de cargo y data 
para cada uno de los productos sobre que 
nogooien; en el cargo de estas cuentas se sen

tarán por volumen y grado los l íquidos i n 

gresados en el establecimiento y el aumento 
de volumen que resulte de las diluciones en 
agua que se hagan para rebajar su gradúa^ 
oión, expresando las fechas en qué éstas se 
efectúen y el número y fecha de las guías ó 
vendís con que se reciban los productos: en 
la data se sentarán detalladamente las v e n 

tas documentadas con vendí, consignando el 
número y fecha de dicho documento y la 
cantidad que cada día. se venda al por menor 

envíos casos autorizados. También se data

rán las mermas naturales al finalizar cada 
trimestre. 

Sexta. Dar cuenta á la Administración de 
los rebajes que se proponga realizar, remi

tiendo el parte veinticuatro horas antes de 
la en que haya de efectuarse la operación, y 
consignando la clase, cantidad en litros y 
graduación del producto á rebajar, y el gra

do á que ha de ser reducido; y 

Séptima. Remitir en los primeros cinco 
días de los meses de Enero, Abril, Julio y 
Octubre, á la Administración respectiva, un 
resumen de las cuentas corrientes referidas 
al trimestre correspondiente. 

Articulo 79 

Los detallistas sólo estarán obligados: 
1.° Á inscribirse en el registro abierto en 

la Administración, justificando estar matri

culado por el concepto que corresponda á la 
industria que ejerzan. 

2.° A permitir la entrada en el estableci

miento á los funcionarios de la renta á cua l 

quier hora del día para las visitas de c o m 

probación de existencias y reconocimiento 
de locales que hayan de realizarse á los efec 

tos de vigilancia; y 

3.° A l levar una libreta habilitada p >r la 
Administración, én la que deberán anotar: 
en el cargo, las guías ó vendís de los pro

ductos que reciban y los aumentos de volu

m e n que resulten de los rebajes que se h a 

gan, expresando el grado en ambos oasos, 
y en la data, las cantidades dadas al consu

m o por asientos semanales y las mermas n a 

turales. 
Articulo 80 

Los almacenistas de aguardientes ó alco

holes de producción extranjera deberán l l e 

var una cuenta especial para dichos géneros 
eon independencia de los productos nacio

nales . 
Los comerciantes al por menor ó detall is

tas consignarán separadamente en su libreta 
la entrada y. expendioión de. dichos géneros . 

CAPÍTULO XI 

L i q u i d a c i ó n y p a g o d e l o e p r o d u c t o s 

d o l a r e n t a 

Artículo 81 

La renta del alcohol comprende: 

1.° El producto de las ouotas sobre el a l 

cohol establecidas e n ( e l art 2 .
c de la l ey . 

2.° . El de las patentes á que se sujetan las 
! fábricas de aguardientes compuestos y l ico

res, según el art. 6.° de dicha ley; y 

3.° El de las precintas que se'crean en el 
árt. 7.° de la misma. 

Liquidación y paga d e l impuesto 
Artículo 82 

El impuesto especial del alcohol se e n 

tenderá devengado desde el momento que 
se obtiene el producto; pero no se liquidará 
hasta la salida de los géneros de las fábricas 
donde se preparen. 

La base para la l iquidación será el v o l u 

men real consignado en las guías que han de 
expedirse para legalizar la circulación de 
los productos sujetos al impuesto. 

Los guías se expedirán por los intervento

res de las fábricas ó por las Administracio

nes de la Renta, como regla general; pero si 
los fabricantes ofreciesen garantía suficien

te, podrán ser expedidas por ellos mismos 
con las formalidades que se determinan en 
el capítulo XIV. 

La liquidación y pago del impuesto se 
hará, en todos los oasos, mediante la expedi

ción de un talón de adeudo (modelo n ú m e 

ro 17), que se formalizará en los plazos que 
proceda, según el sistema de pago á que los 
fabricantes se acojan. 

Articulo 83 
'El pago del impuesto podrá realizarse en 

una de las dos formas siguientes: por cada 
salida de producto que se entregue á la cir

culación, ó por meses, liquidándose en cada 
m e s e l impuesto sobre todos los productos 
entregados á la circulación desde la l iquida

ción anterior. 
Los f abrioantes optarán por uno ú otro ré

g imen de liquidación y pago, debiendo i n 

dicar por escrito, diez días antes de que e m 

pieae el año natural, cuál sea el que se pro

ponga utilizar durante el aflo los que ya no 
lo hubiesen hecho. 

Articulo 84 
Cuando el pago del impuesto hubiese de 

hacerse por cada salida de productos, el fa 

bricante ó su apoderado, antes de entregar 
la partida á la circulación, presentará al i n 

terventor ó á la Administración que haya de 
expedir la guía una nota, firmada, en que 
exprese el número y clase de bultos, sus mar

cas, numeraoión y peso bruto, y la clase del 

producto, especificando el volumen real y la 
graduación alcohólica reducida á la t empe

ratura de más de 15 grados centesimales. 
Si la fábrica está en régimen de interven

ción, el funcionario á quien esté encomenda

da expedirá el correspondiente talón de ad eu

do y l o cursará sin !a menor demora á la Ad

ministración donde haya de hacerse el i n 

greso; esta dependencia lo pondrá al pago y 
participará al interesado que deberá efec 

tuarlo en el plazo de cinco días, remitiéndo

le el duplicado de aquel documento. Si la fá

brica funcionase en régimen de inspección 
se seguirá igual procedimiento, con la sola 
variante de que la liquidación y formaliza

ción del talón de adeudo se hará por el fun 

cionario que al efecto designe e l adminis 

trador. 

Efectuado el pago, y acreditado así ante e l 
interventor ó la Administración, según los 
casos, se librará y entregará la guia para la 
circulación. 

Artículo 85 
Si el fabricante optara por el pago m e n 

sual, la Administración principal de la Ren

ta, de quien habrá de solicitarse, concederá 
la autorización siempre que presente garan

tía suficiente; y el fiador, si lo hubiere, r e s 

ponderá solidaria y mancomunadamente 
con el fabricante del ingreso de las cantida

des que se liquiden en la fábrica, pudiendo 
procederse á hacer efectiva la fianza en 
cuanto expiren los plazos reglamentarios 
para los pagos. 

Artículo 86 

En las fábricas que se aplique el sistema 
de pago mensual se procederá, según el ré

gimen á que estén sometidas, en esta forma: 
Fábricas intervenidas.—La liquidación' se 

hará el día último de cada mes, c o m p r e n 

diendo todas las salidas efectuadas en el 
mismo, con presencia y ajustadamente á l o 
que resulte de las matrices de las guías, c u 

yos números se harán constar en el talón de 
adeudo, consignando el de éste en dichas 
matrices; pero asegurándose antes de la 
exactitud de l o expresado en las guías por 
una comprobación de éstas con los asientos 
de data en la cuenta corriente de almacén. 
En el mes de Diciembre se hará la l iquida

ción el día 23 por todos los productos salidos 
hasta dicho día, para que las cantidades á 
pagar puedan ingresarse dentro del año. 
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Fábricas inspeccionadas.—Usa. estas fábricas 
se harán las liquidaciones comprendiendo 
todas las salidas reali 'adas desde la l iquida-
oión anterior, y se procederá en todo lo de
más conforme á lo establecido para las fá
bricas intervenidas. Se comprenderá tam
bién en las liquidaciones lo correspondiente 
á las diferencias de que trata la regla 3.* de l 
art. 85. 

(Continuará.) 

Gobierno Giwií 
II I Mi I • mu ii m minan 

Junta provincial de Instrucción pública 
El ilustrísimo señor subsecretario del 

Ministerio d9 Instrucción públioa y Ba
das Artes, se ha servido nombrar en vir
tud de oposición, maestros auxiliares en 
dropiedad de la escuela públioa superior 
de niños del Hospicio de Madrid á don 
Miguel Sánchez de Castro y á D. Alfonso 
Moral y Molina. Lo que se anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de 
los interesados y demás efectos." 

Madrid 8 de Enero de 1909,=E1 secre
tario, Rafael López Mora. 

M A D R i D 

SECRETARÍA 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de lidiadores la última subasta 
anunciada para contratarla enajenación 
del solar propiedad de la villa, sito en la 
calle del Marqués de Santa Ana, número 
cuarenta y siete, con vuelta á ía del Te
soro, el excelentísimo señor aloalde, 
por su decreto da treinta de Dioiembre 
anterior, se ha servido disponer se anun
cie nueva licitación bajo el mismo tipo, 
condiciones y modelo de proposición que 
figuran insertos en el BOIETIN OFICIAL 
de la provincia del día veinte de No
viembre último y que se hallan de ma 
nifiesto en esta Secretaría, durante las 
horas de doce á dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha 
nueva subasta el día onoe de Febrero 
de mil noveoientos nueve, á las doce, eu 
la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, número 
cinco, bajo la presidenoia del excelentí
simo señor aloalde ó de quien al efecto 
delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid cuatro de Enero de mil nove
cientos nueve. 

El secretario, 
F. Buano. 

(E.—8.) 

SECRETARIA 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de licitadores la última subasta 
anunciada para contratar la enajenación 
del solar de la villa, sito en la travesía 
de las Vistillas, letra M y números seis, 
echo y diez modernos y siete al once 
antiguos, con accesorias á la calle de 
Bailen, el excelentísimo señor aloalde, 
por su decreto de treinta y uno de Di
oiembre anterior, se ha servido disponer 
se anuncie nueva licitación bajo el mis
mo tipo, condiciones y modelo de pro
posición que figuran insertos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia del día 
veinte de Noviembre último y que se 

. hallan de manifiesto en esta Secretaría, 

durante las horas dé doce á dos todos les • 
días no feriados q u e medien hasta el del j 
remate. \ 

En t u conseou8Hois , se celebrará di • ] 
cha nueva sub-s ta e l día trace de Febre
ro de mil novecientos nueva á las d o c e , 
en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Vill», número 
cinco, bajo la presidenoia del excelentí
simo señor aloalde ó de quien al efecto 
delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid cuatro de Enero da mil nove
cientos nueve. 

El seoretario, 
F. Ruano 

(E.—9.) } 
BELMONTE DE TAJO 

Se halla vacante la plaza titular de far
macia de esta localidad, dotada con 300 
pesetas, consignadas en el presupuesto 
corriente, por los medicamentos para el 
suministro de las familias pobres inclui
das en la Beneficencia municipal. 

Los aspirantes que deseen obtener di
cha plaza presentarán sus solicitudes en 
esta alcaldía dentro del plazo de treinta 
días, á oontar desde la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia. 

Balmonte de Tajo á 5 de Enero da 
1909. -El aloalde, Fausto Sánchez. 

( 0 . - 4 ) 
VALDAR ACETE 

No habiendo tenido efecto, psr falta de 
licitadores, la última subasta celebrada 
para arrendamiento de los hornos de 
pan de esta villa, se anuncia otra para el 
día diecisiete de los corrientes y h o r a de 
las diez de su mañana, bsjo el tipo de 
c i en pesetas cada horno y demás condi
ciones del pliego que obra an esta Secre
taría. 

Valdsracete á dos da Enero de mil n o 
vecientos nueva. 

El alcalde primer teniente, 
Gumersindo Polo. 

(E. -7 . ) 
VILLAREJO DE SALVANÉS 

Las cuentas de fondos del Pósito de 
esta villa correspondientes al año 1908, 
se encuentran terminadas y expuestas al 
público por término de ocho días en la 

I Secretaria del Ayuntamiento, durante 
• cuyo plazo pueden ser examinadas por 
' ouantas personas lo deseen, formulando 

por escrito las reclamaciones á que dé 
lugar. 

Villarejo de Sálvanos 4 de Enero 
de!909.=El aloalde, Esteban Alcázar 
Alonso. 

La rectificación al padrón de vecinos 
de esta villa, se halla terminado y ex
puesto al público por término de ocho 
días en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante cuyo plazo pueda ser examinada 
por ouantas personas lo deseen formu
lando por escrito las reclamaciones á que 
dé lugar. 

Villarejo de Sálvanos 4 de Enero 
de 1909.—El aloalde, Esteban Alcázar 
Alonso. 

Audiencia territorial 
~Y P R O V I N C I A L 

Don Antonio Martínez del Campo, rela
tor-secretario de Sala de la Audiencia 
de esta corte. 
Certifico: Que en el sorteo celebrado 

en la Seooión 3. a da esta Audiencia, para 

designación de los jurados que en el ao 
tual cuatrimestre han de conocer de las 
causas procedentes de los Juzgados de 
Buenavisía y Haspital da esta corte, fue
ron dfisigaades por la suerte los señores 
siguientes: s; 

Calesas de familia 
D. Ángel Gutiérrez Castellate. 

Enrique Alvarez Sumiré. 
Florentino Sainz Lorenzo. 
Francisco Anda González. 
Manuel Díaz Blázquez. 
Deograoias Alonso Cano. 
Timoteo Fresno Campos. 
Ángel López Maseda. 
Antonio Rodríguez Blanco. 
Antonio Molina Bayón. 
Dámaso Pesquera Martín. 
Gabriel Péraz López. 
José Fernández Suárez. 
Agustín Allende López. 
Julián Alonso Rodríguez. 
Leandro Hernando Torres. 
Salustiano Salazar Pérez. 
Agapito Carreras García. 
Calixto Baudera Nevado. 
Rafael Guzmáa González. 

Capacidades 
D. Braulio López Mora. 

Tirso García Escudero y Latorre. 
Emilio Lleget Arnero. 
Francisco Iñiguez Iñiguez. 
Miguel Águilas' Cuadrado. 
José M." Benítez Gayo. 
Gonzalo Gabriel de Merlo. 
Fernando Muñoz Torroba. 
Juan Córrales Alonso. 
José González Sánchez. 
Luis Espinal Romero. 
José Agustín Molina. 
Lázaro C9judo Arias. 
Casimiro Díaz Galiano. 
Luis Mazzantini y Eguía. 
Manuel Diez Valencia. ì 

Supernumerarios. — Cabezas de familia 
D. Alvaro Agusdo Muñoz. 

Leoncio Aloázar Avendaño. 
Padre Arénela Hernández. 
Antonio Barrios Prosado. 
Supernumerarios.—Capacidades 

D. José Almodóvar y Sin. 
Víctor Flores Sánohez. 

Habiéndose señalado para la vista ante 
el Tribunal del Jurado de las causas pro 
oedentes de los mencionados Juzgados 
los días que á oontinuooión ss expresan 
y hora de la una de su tarde. 

El 1.° de Febrero para la seguida con
tra la seguida con Eduardo Criado, por 
robe. 

El 3 de Febrero para la seguida contra 
Verecundia Hermosa, por robo. 

El 4 y 5 de Febrero para la seguida 
oontrn Francisco Franoo, por abusos 
deshonestos. 

El 8, 9,10,11 y 12 de Febrera para la 
seguida contra Venancio Martínez Jodrá, 
por asesinato. 

El Í5 de Febrero para la seguida con
tra Zacarías Rentería, por robo. 

Él 16 y 17 de Febrero para la seguida 
I contra Cipriano Retana, por abusos des-
i honestos. 
! vsEl 18 y 19 de Febrero para la seguida 
I oontra Juan Domínguez y otro, por fai-
í sedad; 
f El 22 dé Febrero para la seguida con-
• tra Eustaquia González, por robo. 
i El 23 y 24 de Febrero para la seguida 
i oontra Banito Orteso, por expendioión 
• de moneda falsa y uso de nombre su-
I puesto. 

El 26 de Febrero para la seguida contra 
Facundo Francisco Alonso, por robo. 

El 12 de Abril para la seguida contra 
José María Hernández, por robo. 

El 13,14, 15 y 16 da Abril para la se
guida contra Dtimiogo Eloseca y otros, 
por expendioión de moneda fai sa y estafa. 

El 19 y 20 de Abril para la seguida oon -
tra Francisco Avalos del Campo, por 
robo. 

El 21 y 22 de Abril para la seguida 
oontra Justo Molerò, por asesinato frus
trado. 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, expido 
y firmo la prosente en Madrid á 4 de 
Enero de 1909.=Er»meadado=Florenti-
no=nueve— vale. = P . H . = Lioenoiado 
José del Peso. 

(Núm. 29.) 

Habiendo declarado la Sala de Gobier
no de esta Audiencia vacantes los cargos 
que se expresan á continuación, ha acor -
dado, en cumplimiento de lo diapuesto en 
el art. 7.° de la vigente ley de Justicia 
Municipal, prooeder á la provisión de di
chas vacantes, á ouyo efeoío se anuncian 
para que los que se consideren con apti
tud y títulos para solicitarlas, puedan 
presentar sus respectivas instanoias en 
la secretaría de Gobierno con los com
probantes de sus oondioiones y méritos, 
dentro del plazo de quinoa días siguien
tes al de la publioaoión de esta convoca
toria. 

Madrid (capital) 
Distrito de Chambarí: Fiscal munici

pal suplente. Juez id, id. 
Partido judicial de Â Icalá de Henares 
Camarma de-Esteruelas: juez munici

pal. 
Pariido judicial de Getafe 

Carabanchel bajo: juez municipal. 
Fuenlebradfc: id. id. 

Partido judicial de Navalcamero 
Pozuelo de Alaroón: fiscal municipal 

suplente. 
Partido judicial de San Loreneo del 

Escorial 
Collado Villalba: fiscal municipal su

plente. 
Partida judicial-de San Martín de 

Valdeiglesias 
San Martín de Valdeiglesias: fisoal mu-

nunicipal. 
Partido judicial de Tarrelaguna 

Pinilla del Valle: juez municipal. Fiscal 
idem. Fiscal municipal suplente. 

Robregordo: juez munioipal suplente. 
Serrada: fisoel munioipal suplente. 
Venturada: fisoal munioipal. 
Madrid 5 de Eaero de 1909.=V.° B . ° = 

Martínez de la Fuente.—El seoretario de 
Gobierno, José Molina y Candeloro. 

(Núm. 28.) 

Y CLASES PASIVAS 

Sección 2.A—Negociado 3." 
ANUNCIO 

Habiendo sufrido extravío al resguar
do de la presentación hecha por don Gon
zalo González de Lara de la factura da 
obligaciones prooedentes de Ultramar se-
ñalada oon el número veintinueve mil 
cuatrocientos treinta y ouatro, compren
siva de un crédito expedido por el Minis
terio de la Guerra con fecha dos de Oc
tubre de mil novecientos ocho pon el nú
mero treinta y ocho mil trescientos diez 
y siete, importante mil setecientas seten
ta y siete pesetas á favor de don Eduardo 
Alcántara Garohitorena para su oobro. 

Se anuncia al público por medio del 
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presente y termina de treinta díaB, para 
que la persona en ouyo poder se hallare 
lo entrega en las ofioinas de esta Diree 
ción gene, su el citado plazo, tratssou 
rrido ''l OÜ»i1 pin haberlo efectuado, será 
.declarado aul© y de ningún valor ni 
efecto, conforme á la orden del Poder 
ejeontivo d« ¡a República, facha veinte 
de Febrüs da mil oolwoientos setenta y 
cuatro y Red orden de primero de Agos 
to de mil ochocientos sesenta y cinco. 

Madrid diecinueve de Diciembre de mil 
novecientos ocho. 

El director general, 
Carlos Vergara. 

( A .  1 7 . ) 

INSTITUTO GEOGRAFICO 
E S T . 

Y 
i. DISTICO 

SECCIÓN DE ESTADÍSTICA 
DE LA 

PROVINCIA ЭЕ MADRID 

CIRCULAR 
Para dar cumplimiento á lo dispuesto 

por la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Eatadístio > en 16 de Junio 
de 1905, he de mareoer da los señares al 
oaldes da la provincia se sirvan facilitar

me en el p'azo de ocho días, á contar de 
esta facha, noticia? de las variaciones 
ocurridas durante el semestre último re

ferentes: 
1.° A los partidos judiciales oreados ó 

suprimidos duraste el expresado semes

tre; 
2 .

0 Partidas judiciales de que se han 
segregado en todo ó en parte Ayunta

mientos, con .expresión del nombre de 
estos, manifestando loa partidos judicia

les á que fueron agregados; 
3." Nombre de los Ayuntamientos 

creados y suprimidos; 
4.° Ayuntamientos de que se han se

gregado entidades d e población, expre

sando el nombre de estas y de los Ayun 
tamientos á que fueron agregados; 

5.° Cambies da oapitalidad en los dis 
tritos municipales, de categoría ¿de las 
poblaoioi es y del nombre oon que se 
designan los Ayuntamientos, expresan

do la fecha y autoridad que lo haya dis

puesto. 
En el caso de no ocurrir variación al

guna, se dignarán manifestarlo en el pla

zo indicado. 
Madrid 2 da Enero de 1909.—El jefe 

delegado, Antonio Revenga. 
(Núm. 26.) 

SECCIÓN DE PÓSITOS 

DE L * PROVINCIA DE MADRID 
CIRCULAR ' 

Las numerosas peticiones de morato

ria que han elevado á este Centro los 
deudores de los pósitos, fundadas en las 
esoasas cosechas tenidas en la mayoría de 
los pueb os y da un modo muy especial por 
la deficiente recolección da la oliva; in

formadas todas las peticiones de un modo 
favorable por las secciones provinciales, 
Ayuntamientos, Juntas administradoras, 
inclinan á esta Delegación Regia a satis

facer esas demandas, en el deseo siempre 
vehemente que informa los actos de este 
Centro de hacer lo menos vejatoria y 
onerosa posible la cobranza de los crédi

tos de los Establecimientos benéficos; y 
á .este fin, y oon objeto de que los deudo

res no tengan que malvender sus frutos 

acudiendo á medios opuestos á los bené

ficos fines qm se propone realizar núes 
tra antigua y caritativa institución do los 
pósitos, he acordado conceder una mo

ratoria oon las condiciones siguientes: 
1.

a Se concede una moratoria á todos 
los deudores de los pósitos hasta el 31 de 
Marzo da 1909, hayan ó no venoid< sus 
obligaciones al publicarse esta Circular, j 
siempre que sus créditos estén suficien

temente garantidos á juicio de las cor po

li aoiones administradoras. 
2.

a Disde la publicación de esta Cir

cular, quedarán en suspenso todos ios 
prooedimientss ejeoutivos que se estén 
siguendo y únicamente continuarán la 
tramitación da los expedientes de falle

cidos á fin de normalizar en lo posible la 
situación de los pósitos. 

Procurará que esta Circular llegue á 
conocimiento de los Ayuntamientos y 
Juntas administradoras utilizando todos 
los medios de publioaeión oportunos para 
que también pueda ser conocida per los 
deudores y sin per juioio de que sa publi 

que en el BSLÉTIN OFICIAL de la provin

cia.=Dios guarde á usted muchos años. 
=Madrid 24 de Diciembre de 1908.=E1 
delegado regio, el conde del Retamos®. = 
El jefe da la sección, Federico García 
Orea 

(Núm. 27.) 

Tesorería Ы Haden 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID, 

am Contribución industrial, accidental, 
bulancia 

Awo DE 1909 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia si
guiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción^ de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el pri 
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus desoubiar 
tos, á los contribuyentes sujetos á dicha 
tributación en esta capital que pertene

cen á la zona segunda y que resultan in

cluidos en la relación que queda en esta 
oficina. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis 
ma Instrucción, publíquese esta provi

dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y entregúense á la acción ejecu

tiva los respectivos valores, previos ios 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 8 de Enaro de 1909. = P . El te 
sorero de Hacienda, Isidro de Castro. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 
Copia del tercer tomo de la matricula de 

la tarifa primara da industrial de la ca

pital para su publioaoión en en BOLE

TÍN OFICIAL de Sa provincia como cum

plimiento á lo ordenado en el párrafo 
tercero del artículo 114 del vigente Re

glamento de industrial. 
( Continuación) 

AÑO Db; 1 9 0 8 
Con 120 pesetas de ouotas 

1 Manuel Lozano, Gerona 8 y 10. 
2 Emilio Manzano, Santa Engracia 25. 
3 Saturnino Espinosa, Concepción Ga

! omina 28. 

4 Pedro Moreno, Cava baja 1. 
Con 100 pesetas de ouotas 

5 JoséRos, Toledo.9. 
6 Cándido Alonso, Leganitos 25. 

Con 90 pasatas de ouotas 
7 Isabel Gabade Quiza, Cava baja 88. 
8 Gumersindo Polas, Carmen 39. 
9 Manuel Hernández, Fuenoarral 94. 

10 Feliciano Panas, Rivera Curtidores l l . 
Con 80 pesetas de cuotas 

11 Benito Pérez, Plaza Mayor 2. 
12 Valentín Rodríguez, Embajadores 15. 
13 Francisco Escobar, Oriente 11. 
14 Claudio Pascual, Carmen 39. 
15 Eladio Martínez, Magdalena 17. 
16 Luisa Tornero, Lavapiés 53. 
17 Amparo Más, Magdalena 13. 
18 Santiago Rioote, Divino Pastor 18. 

Can 70 pesetas de ouotas 
19 Salvador González, Toledo 1. 
20 Juana Martínez, Toledo 66. 
21 Jssé Gamboa, Pelayo 29. 
22 Domioiano Arooaa, Barbieri 15. 
23 Joaquina Maritorena, Maldonadas 5. 
24 Isabel Solís, Princesa 31. 
25 Emilio T orino, Amaniel 9. 

Con 66 pésetes de cuotas 
26 Ramón Pérez, Conde Duque 50. 
27 Elvira Moohel, Costanilla de los An

geles 18. 
28 Antonio San José, Ilustración 8. 
29 Clemente Hernández, Cuchilleros 6. 
30 Rufino ВзИгап, Alberto Aguilera 11. 
31 Agustina Andrade, Toledo 13. 
32 Encarnación Rodríguez, Toledo 9. 
33 Julia Oliva, Atocha 7. 
34 Isidora Luna, Palafóx 2. 
35 Enrique Gómez, Magdalena 5. 
36 Esteban Lozano, Espíritu Santo 13. 
37 lascante Rubio, D. Martín 12. 
38 Pilar Teroeño, Grarina 4. 
39 Pedro Corbalán, Gravina 8. 
40 Eladio de Cavo, Santa Isabel 22. 
41 Francisco Pérez, paseo de las Deli 

cías 14. 
42 Constantino Hugarte, Cava Baja 16. 
43 Pasoual Y usté, Cuchilleros 6. 
44 Blanoa López, Lavapiés 44. 
45 Daogracias Pérez, Lagasca 9. 
46 Joaquín Ros, Claudio Cuello 11. 
47 Joaquín Días, Toledo 11. 
48 Pilar Medrano, Cava Baja 22. 
49 Franoisoo Hernanz, Buanavista 40. 

Con 50 pesetas 
50 Jesús Espina, Fuenoarral 68. 
51 Isabel Álamo, Embajadores 74. 
52 Eusebia Pérez, Cuchilleros 8. 

Con 40 pesetas 
53 Manuela Valdajos, Santa Engraoia 36. 
54 Esteban Poves, Calatrava 20. 
55 Márcala Aguare, Barquillo 9. 
56 Prudencio Llórente, Sagovia 44. 

Con 20 pesetas 
57 Ramán Ruiz, Toledo 7. 
58 Román Ruiz, Toledo 15. 
59 José Conüera, Ayala 6. 
60 Jusn Rodero, Gerona 3 . 
61 Jusn Llamas, Pacífico 7. 
62 José Baldomcro Pérez, Estudios 1. 
63 Domingo González, Traf aigar 2. 
64 Francisca Aliaga, Cava Baja 42. 

Tarifa 1.
a

, clase 12, núm. 14. 
Esteras 

1 Manuel Pérez, Lavapiée 12, oon 60Jjpe

saíss. 
2 Gleofe Feraándoz, Toledo 98, oon 66 

pesetas 
3 Manuel Fernáadez, Jaoomeírezo86, oon 

66 pesetas. 
Año da 1907 

Tarifa 1.
a

, oíase 12, aúm. 15. 
Gremio de flores naturales 

Con 86 pesetas 
1 Félix Pouzet, oarrera de San Jeróni

mo 37. 

2 Juan Lapoulidé y Compañía, AleslSi 
número 44. 

3 Pedro Arroy , carrsra i eSaa Jaréai

m. 29. 
4 J. P. Martín, Abala 53. 
5 Anselmo Abajo, Cabalare da GtaxSm 

número 17. 
6 Carlos Martínez, plaza del Prínoipe; 

Alfonso 12. 
Con 66pesetas 

7 Viuda de D. Alexiades," Atocha 30. 
8 Luis Fat>s, doña Bárbara da Reagmzí 

número 22. ' 
9 Lorenzo Zsfio, Arenal 28, oon §7 pe

setas. 
10 Ramón Cardona, Desengaño 29, eam 

48 pesetas. 
11 Vicente Celda, Arenal 15, cas 47 pa

setas 47. 
12 Leonardo Martínez, Cádiz 14 y 16, eoat 

46 pesetas. 
13 Tomás García, Zorrilla, 4, can 44 p e 

setas. 
14 Antonio Arroyo, Barquillo, 3, ma. S4 
pesetas. 

Tarifa 1.", clase 12, núm. 16 
Papel de fumar 

1 Franoisoo Igual, F»rmaoia3, mu 66 _ 
Tarifa 1.

a

, claeo 12, núm. 17 
Gremio de frutas y hortalizas {casca) 

Con 110 pesetas 
1 Gómez hermanos, Peligros 5. 
2 Tamas Mora, Toled« 63. 
3 Francisco Rioje, plaza de la Cebada 7 . 
4 Estaba» Sandovs!, plaza do Is C e 

bada 6. 
5 Francisco Veadrall, plazaele la Ce

bade 3. 
6 Antonio Gutiérrez, Espirito Santo 7*" 

oon 100. 
Oon 90 pesetas 

7 Valentín Fernársdaz, Mayor 42. 
8 Freocisoo J, Más, Pólxyo 48. 
9 Padro Lara, pinza da la Cebada 7. 

10 Maris Vil las . pay» 24. 
11 José López, Serrano 44. 
12 Guillermo Gonzálaz.íHtrtaleza30. 

Con 80 posmas 
13 Manuel Delgado, C ñizares 4 y 6. 
14 Vicenta Aldrov:, Tatuáu 40. 
15 Valentín F^raá > iez, San Alberto S. 
16 Hermenegildo vlirtía, plaza de M 

Cebada 9. 
17 José Hernández, plaza de le Cebada3. 
18 Franoisoo Azaar, G únzalo de Cor

dova5. 
Con 75 pesetas 

19 Juan Martín, RycoletoH 4. 
20 Filomena Merino, San Bernardina 22. 
21 Daogracias SíIHS, San Beraaráo S6. 
22 Alberto Ram», Mancebos 4. 
23 Galo Heras, Arlaba» 12. 
24 Víctor González, Furraz 5. 
25 Ángel Martíuez, plaza do la Cebada 

(cajón). 
26 Ángel Sánchez, San Osofre 3 . 
27 Franoisoo Padrairo, Atooha 131. 
28 Birnabé Martí nez, pl." dal Progreso 1* 
29 Tomás Grillares, León 15. 

Con 70 pesetas 
30 Dámaso del Barrio, Don Martín 27„ 
31 Sotero Plaza, Arriata 5. 
32 Emilio Caballero, Harmosilla 12. 
33 Tomás Blas, Sarraao 80. 
34 Víctor Montero, Claudio Cuello 53. 
35 Manuel Menóadflz, Mayor 71. 
36 Manuel Dulce, Ssnta Engraoia 53. 
37 Luis Hernández, Leganitos 50 . 
38 María Giroqa, León 5. 
39 Tiburoio Cuadrado, Genova 6. 
40 Leonardo Barato, Serrano 52, 
41 Juan García, Calsuviv* 29, 
42 Julia Caataredw, Búlsa 6. 
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13 Antonia Aysrzába, Serrano 68. 
44 En bit) ( m z o , plaza de Olavide 7. 
45 Fedrr Quítela, Minas 22, 
46 B' s» Fihile, Aleda 109. 
47 Et un i ¡ Genu:, Serrare 36. 
48Sixt< Arm?.. Irfs>Btas 25. 
4 9 1 ' níu» í'éiihe*, Fuenes 11. 
fíQ Fsi.i.OÍBCI Mtra, Jacemetrsze 23. 
51 A:¡ g-:. i Bi,éná?z, Oruz 1. 
152 Fíl. mero de las Peñas, Velazquez 18. 
§g M&tutl Fernández, Lutocares 7. 
M Cipriano Sánchez, Claudio Cuello 42. 
§S Matías Oitega, Pelaje 18. 
56 Ángel Rodríguez, plaza de la Cebada, 

o. 270, 
$7 Elvira García, Meyer 68. 
§8 Francisco Palacio, Lagssoa 9. 
59 Purificación Rey, Ciudad Rodrigo 6. 
89 Ventura Riera, Romaneses 12. 
81 Manuel Rodriguez, San Felipe Neri 1. 

Con 66 pesetas 
82 Emilia Cerrera, Aduana 37. 
68 Antenio Lázero, San Bernardo 4 y 6. 
64 Bsmón Mella, Campo Amor 15. 
315B<~Eifado Arroyo, San Vicente 23. 
66Eugenio Asp?£3, Lsgasca 45. 
87 Biínifeoi© Losada, Santiago al Ver

de 9. 
•88 Mnuneio Dolara, Fúaer 19 y 21. 
mBtmón Mami, Madára Alta 42. 
70 ¿fosó Freirv, Nerte 15. 
71 Ramón Pachaca, Menserraí 32. 
72 Isabel Cuevss, paseo tía Areneros 9. 
"33 Ángel Llevema, San Mateo 15. 
74 Dolores Abeletio, Buen Suceso 17.. 
75 Joaquín Martín, Jardines 14. 

78 Humen García, Eohegaray 7. 
77Msnnel Aguilella, paseo de las Deli

cias a. 
7 S J © 6 8 Berrera, Orellana 16. 
79 3mé María Rodríguez, Ilustración 10. 
8D Talesf tro NsquSn, plaza de Olavi 

da 14. 
81 JaSián Magán, Esgrima 11. 
32 S&ké Vinosa, Almirante 22. 
SB Jasé Velez, Alamo 6. 

(Continuará) 

übMINlSTRüCIUR C E N T R A L 

Ministerio úe la Gobernación 
SUBSECRETU RÍA 

fiatoeida de los individuos que, previo el 
ss&eanecimiento y examen que deter

mma el art. 11 de la ley de 27 de Fe

tora último, han sido admitidos por 
la Junta á que se refiere el art. 6 / de 
la misma, como aspirantes sin sueldo 
al Cuerpo de Seguridad, oon derecho á 
issspar las vacantes que en el mismo 
existan y les correspondan. 

R E L A C I Ó N D E M A D R I D 

1 Asagel BeoareB Preda. 
2 Manuel Ajenjo Alba. 
5 ¥isente García Nillalba. 
4 IfeximiiliEno Toledano Martin Del

gada. 
35 Smsé Dolores Holgnín Tomillo. 
6 isidro García Martin. 
7 Estaban lloro Apellaniz. ¡. 
8 TFieente Quesada López. 
© 3mé Gavilanes Vilaseoa. 

1 0 Jacinto Martínez Garoia. 
1 1 Padre Martínez Jover. 
1 2 Hüario Jiménez Núñez. 
1 H Manuel Ooen Ureta. 
%4i Salvador Navarro Per ez. 

Madrid 3 de Enero de 1909.=E1 sub

C. del Moral de Calatrava. 
((?aceía8Enero.) 

PROVIDENCIAS JUDIGiALE 
J u a g a d o s d e 1 .

a i n s t a n c i a 
CENTRO 

El Juzgado ríe primara instancia del 
distrito del CaHr» úa esta capital, su los 
artes premevide * por el señor abogado 
del Estado, ea repíesostaoíén de la Ha

ciende públiee, coatra D. Juan Stutos 
Risseo, y la siodi matura da la quiebra de 
la Compañía general da espectáculos, sa

bré tercería demsjor derecho, ha diotado 
la sentencia euyo encabezamiento y par

te dispositiva dicen así: 
Sentencia.—En la villa de Madrid á 10 

de Diciembre de 1908: El Sr. D. Feli

pe Santiago Torres y Morillas, juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, habiendo visto estos autos 
civiles ordinarios de mayor cuantía pro

movidos por el señor abogado del Esta

do, en representación de ia Hacienda pú

blica, contra D. Juan Santos Rieses, ma 
yer de edad, viudo, tapicero, de asta ve

cindad, defendido por el htrado D. Sal

vador Díaz Barrio, y representado por el 
preonrador D. Luis Lumbreras y Lum

breras, y contra la Sindicatura á e la 
quiebra de la Compañía general de es : 

pectáoules, la que ss snousníra declara

da en rebeldía entendiéndose ea cuanto 
á la misma el procedimiento aen los es

tradss del Juzgado, Bohrs teroería de me

jor deresho. 
Fallo: Qu3 estimando qus el actor ha 

justificado aucapiidamente s u preten

sión, debo declarar y deolaro qua la Ha

cienda pública tieae preferente derasho 
sebre D. Juan Santos Rieses, para hacer

se pago de tes oréditos liquidades á favor 
de ia misma Importantes cincuenta y des 
mil novecientas veintidós pesetas, con el 
producto de los bienes embargados á la 
Compañía general da esceotáculos, por 
virtud de autes civiles ordinarios segui 
descéntrala misma peral Sr. Riesco, 
oon expresa imposición á éste de todas 
las costas causadas su esta instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, lo pro

nuncio, mando y firmo. — Felipe To

rreB. 
Publicación.—Leída y publicada fué la 

sentencia anterior por el Sr. D. Felipe 
Santiago Torres y Morillas, juez de pri

mera instancia del distrito del Centro, 
hallándose celebrando audiencia pública 
en Madrid, á 10 de Diciembre de 1908, 
de lo que ye el escribano, doy íe.=Aute 
mi, licenciado Ramón Aguado y Oria. 

Y con el fin de que sirva de notifica

ción en forma á la sindicatura de la quie

bra de la Compañía general de Espectá

culos, por encontrarse declarada en rej 
baldía, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 269 de la Ley da Enjuiciámian 
to civil, se expide la presente para su in

serción en los periódicos oficiales, y fijar 
otra en el sitio público de costumbre del 
Juzgado. 

Madrid 31 de Dioienbre de 1908.=Vis 
to bueno.=Guardia.=El actuario, licen • 
ciado Ramón Aguado y Oria.=Es copia, 
licenciado Aguado y Oda c 

(Núm. 18.) (C—6.) 

J u z g a d o s xxa.uxttGt¿»aíes¡ 
TIELMES 

Don Juan Barbero Castillo, juez munioi

pal de la villa de Tielmes. 
Hago saber: Que por defunción del que 

la desempeñaba se halla vacante la plaza 
de secretario en propiedad de este Juz

gado municipal, la que hade proveerse 
oon sujeción á lo dispuesto en la Ley pro

visional del Poder judicial y demás dis

posiciones, cuya vacante se anunoia con 
el haber de los vigentes aranceles. 

Los aspirantes que reúnan las condi

ciones que la ley exija presentarán sus 
solicitudes en la afretaría deesíe muni

cipio dentro de), término improrrogable 
da quinoe días, A contar desde la publica

ción da este edioto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Tielmes 2 da Enero de 1909—El juez 
municipal, Juan Barbero.=El seoretarie 
interino, Andrés Medina. 

(Núm. 2.) 
CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del ?señor 
don Manuel Fernández Villegas, juez mu

nicipal suplente del distrito de Chambe

rí de esta corte, se eita, llama y emplaza 
á Lucas Alonso, conductor del oarro 
3.277 y á su dueño, cuyas demás oirouns 
tancias y actual paradero se ignoran, par a 
qua comparezcan en dioho Juzgado, sito 
Corredera Alta, súm. 27, e! din 31 da Di

ciembre próximo, á las diez, á celebrar 
juicio de faltas; baje apercibimiento de 
que, si no lo varif ioa, la parará el perjui 
oie que haya lugar. 

Madrid 3 de Diciembre da 1908. = 
V.° B.°=Manuel F. Viliagas.=El secrete 
rio, firmado. 

(Núm. 4.085.) (В.—2.171.) 

En virtud da providencia dai señor 
den Manuel Fernández Villegas, juez mu

nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, sa cite, Паша y emplsza 
á Símóa Hernández, cuyas demás oir

cunstanoias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca en dioho Juzgado, 
sito Corrodera Alta, 27, el día 31 da Di 
ciembre, y hará da las diez, á celebrar 
juicio de faltas, baja apercibimiento de 
qús, si no 1Q verifica, le parará el perjui

cio que haya lugar. 
Madrid 3 de Diciembre de 1908.=Visto 

bueno. =Msmuel F. Villegas. = E l secre

tario, firmado. 
(Núm. 4.086.) (В.—2.172.) 

En virtud de providencia del señor don 
Manuel Fernández Villegas, juez muni

cipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se cita, llama y empla

za ñ Natividad Bueno, cuyas demás cir

cunstancias y aotual paradero se igno

ran, para que comparezca en dioho Juz

gado, sito Corredera Alta, núm. 27, prin

cipal, el día 31 de Diciembre, á las diez, á 
celebrar juioio de faltas; bajo apercibi

miento de que, si no lo verifica, le para

rá el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 3 da Diciembre da 1908.= Ma

nuel F. Villegas.=El secretario, Fir

mado. 
(Núm. 4,087.) (B.2.173.) 

En virtud de providencia del Sr. don 
Manuel Fernández Villegas, juez muni

cipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, sa cita, llama y emplaza á 
Agustín Gómez, ouyas demás oirounstan 
oias y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de segundo día com

parezca en dioho Juzgado á ser reoono

oido por el médico forense; bajo aperci

bimiento de que, bi no lo verifica, le pa

rará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 26 de Noviembre de 1998.» 

V.° B.°=Manuel F. Villegas.=El seoren 
tario, Mariano Ordás. 

(Núm. 4.098.) (B.—2.178.) 

En virtud de providencia del Sr. D.iMa

nuel Fernández Villegas, juez munioipal 
suplente del distrito da Chamberí de es

ta oarte, se cita, llama y emplaza á Ale

jandro Zamora, cuyas demás oiraunstan' 
oias y actúa! paradero se ignoran, para 
que en el término de segundo día com

parezca en dioho Juzgado, á ser oitado 
para juioio de faltas; bajo apercibimien

to de que, si no io verifioa, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 deNoviembrede 1908.=Visto 
bueno.=Manuei F. Villegas.= El secre

tario, Mariano Ordás. 
(Núm. 4.099.) (B.2.179.) 

El día dieciséis del aotual, á las onoey 
media de la mañana, tendrá lugar 13 ven

ta en subasta pública voluntar ia da va

r ias tierral] sitas an al puablo de Adalia 
(Valladolid), pertenecientes á la señorita 
doña María Guillara as y Cero, con arreglo 

| al pliega ÚB CüKdioJones qua so halla de 
manifiesto en la Notaría de D. Rafael 
Martínez Naoañao, sita ea estu csrte, 
calle de Nicolás María Rivere, número 
once, teroartí derecha, donde sa verifica

rá dicha st ibsste. 
lA.—16.) 

Con el fin de prooeder á la elección 
del representante da este partido judicial 
para vocal de la Junta provincial de Re

formas Sooiales, se convoca & los dele

gados nombrados por las Juntas looales 
de dicho partido, para que concurran á 
la Sala Consistorial de eata villa el día 15 
del corriente mes á las once de la maña

na B1 fin expresado. 
Torrelaguna 5 da Enero de 1909.=El 

presidente de la Junta Looal de Refor

mas Sooiales de esta villa, Alejandro 
Huerta Hernánz. 

REGIMIENTO INFANTERÍA 
DE 

L E Ó N , N U M . 38 

Debiendo proveerse por concurso una 
plaza de herrador de 2.

a clase, oreada por 
Real orden de 15 del pasado Dioiembre, 
Diario Oficial núm. 283, para la asís 
tenoia'del ganado de la Seooión de ame

tralladoras de este regimiento, dotada 
oon el sueldo anual de 1.200 pesetas, loe

aspirantes que deseen ocuparla dirigi

rán sus instancias al señor ooronel del 
Regimiento de León, núm. 38. 

El plazo de la admisión de instancias 
terminará al día siguiente de cumplirse 
el mes de publioado este anunoie. 

Los interesados podrán enterarse en 
las ofioinas del regimiento de las oondi

oiones exigidas. 
Leganés 5 de Enero de 1909.=E1 te

niente coronel mayor, Franoisco Alva

rez.=V.' B.°=E1 ooronel, Santa Coloma. 

 (Q 3 . )  • 

Imprenta A. Alonso, Barbieri, 8,— Madrid. 


